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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Bucaramanga, 17 de octubre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

La señora CARMEN ESTHER ROMERO CAMARGO presenta demanda 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO a través de apoderada judicial.  

 

Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del C.G.P., concordantes con los artículos 

577 numeral 11 del mismo Código, para el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - 

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO presentada por la señora 

CARMEN ESTHER ROMERO CAMARGO, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: RECONOCER Personería a la Dra. AMPARO MOROS CARVAJAL, 

abogada en ejercicio portadora de la T.P. 43.100 del C.S. de J. para que 

actúe en representación de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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